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Contrato número INEE!I)GAJ/03/1 1/2015 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍAS, ASESORÍAS, 
ESTUDIOS O INVESTIGACIONES QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO 
NACIONAL PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ "EL INEE", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL 
DE JESÚS LÓPEZ REYES, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA MORAL GERENCIA 
PÚBLICA: SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.C. REPRESENTADA POR LA C. MARINA 
VALADÉS VALDEZ, EN SU CALIDAD DE SOCIA ADMINISTRADORA, EN LO SUCESIVO 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 
SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. De "EL INEE": 

1.1. Que de conformidad con los artículos 3°, fracción IX de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 22 y 25 de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de 
la Educación, es un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, al que le corresponde evaluar la calidad, el desempeño y resultados del Sistema 
Educativo Nacional en la educación básica y media superior, tanto pública como privada, 
en todas sus modalidades y servicios, para lo cual debe diseñar y realizar las mediciones 
que correspondan a componentes, procesos o resultados del sistema; expedir los 
lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y locales para 
llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden y generar y difundir 
información y, con base en ésta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a 
las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor 
esencial en la búsqueda de la igualdad social. 

1.2. Que para el correcto y óptimo cumplimiento del objeto que tiene encomendado, le es 
necesario contratar los servicios para la elaboración del proyecto titulado 
"Acompañamiento especializado para la conformación y puesta en marcha de la 
Red para la coordinación de las actividades deliNEE en el ámbito local" (REDCDIE), 
y que de acuerdo a sus conocimientos técnicos y experiencia puede proporcionarle "El 
PRESTADOR DE SERVICIOS", por contar con los recursos técnicos, materiales, 
humanos y financieros necesarios. 

1.3. Que el Licenciado Miguel Ángel de Jesús López Reyes, en su calidad de apoderado legal, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente contrato, de conformidad 
con el testimonio de la escritura pública número 67,248 de fecha 07 de mayo de 2014, 
otorgada ante la fe del Lic. Alfredo Miguel Morán Moguel, titular de la Notaria Pública 
número 47 del Distrito Federal, manifestando que las mismas no le han sido modificadas 
ni revocadas a la fecha. 

1.4. Que cuenta con la autorización presupuesta! para cubrir el compromiso derivado del 
presente contrato, mismo que se ubica en la partida de gasto número 33104 "Otras 
asesorías para la operación de programas", según lo acredita con el formato de 
requisición de bienes, arrendamientos o servicios con número B-1236 de fecha 05 de 
noviembre de 2015, registrado por el Director de Presupuesto y Recursos Financieros. 

~' 1 

1.5. Que el procedimiento mediante el cual se llev~ a cab~{l adjudicación del presente contrato 
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fue por Adjudicación directa con fundamento en el artículo 61, primero y séptimo párrafos 
de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Con tal fin, mediante formato de Solicitud y Autorización para la contratación de "Otras 
Asesorías para la Operación de Programas, Estudios e Investigaciones" de fecha 05 de 
noviembre de 2015 con número de folio 002/H0001 /15, la Consejera Presidenta de la 
Junta de Gobierno de "EL INEE" autorizó la erogación en materia de asesorías para la 
realización del proyecto titulado "Acompañamiento especializado para la conformación y 
puesta en marcha de la Red para la coordinación de las actividades deliNEE en el ámbito 
local". 

1.6. Que mediante oficio H0001-031-2015, de fecha 30 de octubre de 2015, el Coordinador de 
Direcciones deliNEE en las Entidades Federativas, Lic. Roberto Cubas Carlín, dictaminó 
que no cuenta con el personal capacitado o disponible para realizar los proyectos materia 
del presente instrumento. Asimismo, mediante oficio F2001-951-2015, de fecha 05 de 
noviembre de 2015, la Dirección General de Asuntos Jurídicos se pronunció en términos 
del artículo 15 de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

1.7. Que su clave del Registro Federal de Contribuyentes es: INE020807FG6. 

1.8. Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la 
Avenida Barranca del Muerto, número 341, Colonia San José Insurgentes, Delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03900, en México, Distrito Federal. 

11. De "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": 

11.1. Que es una Sociedad Civil constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos, según lo acredita con la escritura pública número 13,458 de fecha 20 de julio 
de 1993, otorgada ante la fe de la Lic. Sara Cuevas Villalobos, Titular de la Notaría Pública 
número 197 del Distrito Federal, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Personas Morales bajo el folio número 30178 de fecha 10 de agosto de 1993. 

11.2. Que la C. Marina Valadés Valdez, en su calidad de socia administradora, cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato, de conformidad con el 
testimonio de la escritura pública número 13,458 antes mencionada, manifestando que 
las mismas no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha. 

11.3. Que en términos de la escritura 13,458 citada, tiene por objeto social entre otros: "Prestar 
toda clase de servicios de apoyo, consultoría, asesoría, investigación, 
capacitación, servicios de consulta a organizaciones públicas, sociales y privadas, 
programas de capacitación, elaborar proceso de análisis, evaluación académica, 
servicios en general y la realización de actividades profesionales en .las áreas 
administrativa, publicitaria, fiscal, laboral, jurídica y contable, tanto para personas 
físicas como personas morales, nacionales o extranjeras, públicas o privadas." 

11.4. Que bajo protesta de decir verdad manifiesta que se encuentra debidamente inscrito en 
el Registro Federal de Contribuyentes con la clave GPS9307217F2, y no tiene adeudos 
fiscales firmes a su cargo con el Gobierno Mexicano en razón de Impuestos Federales, 

lo cual acr~<:Jita con le¡ Op~:ión de :.~~~~~iento;ce ligaciones Fiscales, por lo que se 
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compromete a dar cabal cumplimiento a las diferentes obligaciones establecidas en las 
diversas normas fiscales que a partir de su contratación con "EL INEE" y de acuerdo a 
sus condiciones fiscales se generen. 

11.5. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que tanto la que suscribe el presente 
instrumento jurídico, como cada uno de los socios o accionistas de su representada, no 
desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello. Asimismo, y conociendo el contenido de los artículos 73 y 89 de 
las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación, reitera que no se ubican en ninguno de los 
supuestos que señala dicha disposición, ni en cualquier otro que pudiese impedirles 
celebrar el presente contrato. 

11.6. Que en este acto ratifica y hace suyas como si a la letra se insertaren, todas y cada una 
de las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad expresó en los diversos 
documentos entregados para la adjudicación del presente contrato, y reitera el 
cumplimiento de los compromisos que asumió tanto en dichos documentos, como en sus 
ofertas técnica y económica. 

11.7. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que cuenta con la experiencia, recursos 
humanos, financieros y materiales necesarios para contratar y obligarse a la prestación 
de los servicios objeto de este contrato. 

11.8. Que señala como su domicilio legal el ubicado en Calle 3 número 139, Colonia Lomas de 
los Ángeles de Tetelpan, Delegación Álvaro Obregón, México, Distrito Federal, C.P. 
01790. 

11.9. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que son ciertos todos y cada uno de los 
datos proporcionados en su declaración y que conoce las consecuencias derivadas de la 
falsedad, en términos de lo dispuesto por las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y 
demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales se somete en razón de su 
contratación. 

Expuesto lo anterior, los contratantes manifiestan su conformidad en establecer las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. El objeto de este contrato consiste en la prestación 
del servicio a cargo de "El PRESTADOR DE SERVICIOS" para desarrollar el proyecto 
titulado "Acompañamiento especializado para la conformación y puesta en marcha de 
la Red para la coordinación de las actividades deliNEE en el ámbito local" (REDCDIE). 

El objeto del presente contrato, lo deberá realizar "El PRESTADOR DE SERVICIOS" de 
conformidad con las especificaciones, términos, plazos, lugares, fechas y entregables 
señalados en el Anexo Técnico, el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará parte 
integrante del presente contrato. 

SEGUNDA.- LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. La 
prestación del servicio se llevará a cabo dentro de la vigen ia del presente contrato, dentro de 
los tiempos, lugares, especificaciones y condiciones q~e/ nel Anexo Técnico se determinen, 
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pudiendo ser éstos en atención a la naturaleza de los mismos, aquellos que previamente se 
establezcan por parte de "EL INEE" a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", previa 
notificación escrita o verbal, sobre todo en aquellos casos en que sea necesario que "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" acuda a las instal.aciones de "EL INEE" para el uso de algún 
insumo necesario para la prestación del servicio, sin que ello implique subordinación alguna 
en cuanto al cumplimiento del objeto del presente contrato. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá entregar 
los productos en las siguientes fechas: 

Plan de trabajo y _plazo de ejecución 

Actividad 
Responsabilidades Producto Plazo de 

CDIE Consultoría esperado entrega 
Recopilación y 

Documento con 
selección de las 

selección de 
referencias 

referencias 
documentales, 

documentales, 
nacionales e 

Revisión de las internacionales 
nacionales e 

1.1 internacionales 13 de 
Investigación referencias más significativas 

sobre la noviembre 
documentales sobre la documental 

propuestas conceptuación, 
conceptuación, 2015 

modelos de 
modelos de 

conformación de 
conformación de 

redes 
redes 

institucionales y institucionales y 
casos exitosos. 

casos exitosos. 

Elaboración del 
boceto del 

modelo de red 
Informe de 

institucional que 
Realimentación realimentación al 30 de 1:2 Diseño se propone y 
del boceto del boceto de diseño noviembre 

conceptual ajuste a partir de 
modelo de red. conceptual de la 2015 

la realimentación 
de "EL 

RedCDIE 

PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

Realimentación 
Informe de 

Elaboración del realimentación del 
esquema de 

del esquema de 
esquema de 

Hasta el31 
1.3 Diseño concreción de los de 
operativo concreción de los 

elementos 
concreción de los 

diciembre 
elementos elementos 

metodológicos 
metodológicos de 

metodológicos de 
2015 

la red institucional. 
la RedCDIE. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el tiempo de la prestación del servicio depende de 
la naturaleza de éste, por lo cual será siempre detenminado en razón de la vigencia del 
presente contrato o posibles ampliaciones que se hagan del mismo en el instrumento jurídico 
correspondiente y siempre por escrito. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por parte de "EL INEE" el área usuaria, 
· responsable y administradora del presente contrato y responsable de su cumplimiento será la 
Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la Coordinación de Direcciones del 

.. ·JL·.···· 
____..--·· 
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INEE en las Entidades Federativas, con lo cual y sin menoscabo de señalar a otra área o 
persona diferente para estos efectos, será la encargada por parte de "EL INEE" en cuanto al 
ejercicio directo de los derechos y cumplimiento de las obligaciones que en el presente 
contrato se establecen. 

TERCERA.- IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO. "ELINEE", pagará a "El PRESTADOR 
DE SERVICIOS" por concepto del servicio prestado el importe total fijo de $423,400.00 
(Cuatrocientos Veintitrés Mil Cuatrocientos Pesos 00/100 M.N.), el cual incluye el 
Impuesto al Valor Agregado. 

La cantidad antes señalada será pagada en moneda nacional en 3 (tres) exhibiciones, previa 
entrega de los productos y/o servicios a entera satisfacción del área administradora del 
contrato, y en la siguiente forma: 

Documento con selección de referencias 
documentales, nacionales e internacionales 

sobre la conceptuación, modelos de 
conformación de redes institucionales y casos 

exitosos. 
Informe de realimentación al boceto de diseño 

conceptual de la RedCDIE 
Informe de realimentación del esquema de 

concreción de los elementos metodológicos de la 
RedCDIE. 

f'.lazo de el:!trega ·o · 
. < calendario 

13 de noviembre 2015 

30 de noviembre 

Hasta el 31 de diciembre 

30% 

30% 

40% 

Los pagos se realizarán contra entrega y a entera satisfacción del área usuaria y 
administradora del contrato, documento indispensable para el trámite de pago de la factura 
correspondiente. 

"LAS PARTES" se comprometen a dar debido cumplimiento a las obligaciones tributarias que 
correspondan y para ello, a la cantidad total a pagar, se le aplicarán los impuestos y/o 
retenciones correspondientes, de acuerdo al régimen fiscal en que tributa "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" y aquellos que por la naturaleza de los servicios tenga que cubrir "EL INEE". 

CUARTA.- FECHA, PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO. El pago se efectuará 
dentro de los 20 veinte días naturales siguientes contados a partir de que: 

1.- Se hayan recibido previamente y de conformidad el servicio y/o productos contratados por 
parte del área usuaria y administradora del contrato. En este supuesto deberán de tomarse 
en cuenta los términos establecidos en el presente contrato y su Anexo Técnico, y 

2.- Se reciba la factura o el recibo de honorarios debidamente requisitados, en aquellos casos 
en que sea aplicable, de conformidad con la legislación fiscal aplicable y las Normas en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación. 

"LAS PARTES" están de acuerdo en que el pago se efectuará por alguno de los siguientes 
medios: 
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a) Cheque librado en términos de las disposiciones legales aplicables, que será 
entregado en el Departamento de Tesorería de "EL INEE" a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS"; o 

b) Transferencia a través del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancarios (SPEI), que 
realizará la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), para que se 
efectúe la transferencia correspondiente a la cuenta bancaria que "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" notifique a "EL INEE" por conducto de la DGAF, mediante el formato 
de alta de cuentas bancarias de proveedores. 

QUINTA.- PRECISIÓN DE PRECIOS. Ambas partes acuerdan que los precios o importes 
serán fijos y no variarán durante la vigencia del presente contrato. En cuanto a cualquier 
modificación en vigencia y demás modificaciones que de acuerdo a las necesidades del área 
usuaria y administradora del presente contrato se requieran, previa justificación de las 
mismas, se podrán llevar a cabo en el marco de lo establecido en las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación, quedando en su caso, establecidas en el instrumento jurídico que corresponda. 

SEXTA.- MEDIDAS DE SUPERVISIÓN, COMPROBACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DEL LOS SERVICIOS CONTRATADOS. "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" conviene en sujetarse al mecanismo de verificación y cumplimiento del servicio 
implementado por "EL INEE" a través de su área usuaria y administradora del presente 
contrato, consistente en lo siguiente: 

a). Supervisión: La llevará a cabo la Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de 
la Coordinación de Direcciones de "EL INEE" en las Entidades Federativas, quien hará 
un monitoreo de los avances del trabajo contratado a través de reuniones de trabajo. Además, 
revisará de forma detallada los productos presentados, verificando su congruencia con los 
términos de referencia y las necesidades de "EL INEE". 

En caso de ser necesario, se encargará de presentar por escrito a las autoridades de la 
Contraloría Interna, cualquier anomalía o incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS". 

b). Comprobación: Se llevará a cabo por la Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área 
B de la Coordinación de Direcciones de "EL INEE" en las Entidades Federativas, quien 
revisará y constatará que los entregables recibidos cumplan con las características acordadas 
y llevará un registro puntual de los avances y entrega de los productos acordados. 

e). Verificación: La Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la Coordinación 
de Direcciones de "EL INEE" en las Entidades Federativas, será quien llevará a cabo la 
verificación, mediante la recepción y revisión en tiempo y forma, y a entera satisfacción de los. 
productos esperados del proyecto, otorgando el visto bueno, además de dictaminar la 
pertinencia, calidad y oportuna entrega de los productos esperados y realizar un cotejo entre 
lo solicitado y lo entregado, documentándolo junto con la aceptación del producto finaL 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a ofrecer todas las facilidades 
necesarias para atender dichas medidas, mismas que serán debidamente documentadas. 

Asimismo, "EL- PRESTADOR DE SERVICIOS" está de acuerdo y reconoce que el 
cumplimiento de las medidas de verificación y cumplimiento del objeto del presente contrato, 

.--/f 
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constituyen una condición para tener por cumplidos los servicios a su cargo y en consecuencia 
proceder al pago de los mismos, sin que la aplicación de dichas medidas se consideren como 
subordinación alguna de su parte o del personal por él contratado para con "EL INEE", en 
tanto que sólo son aplicables para comprobar, verificar y supervisar el cumplimiento del 
presente contrato. 

SÉPTIMA.- RETENCIONES. Las partes acuerdan que "EL INEE" podrá efectuar las 
retenciones que en su caso sean procedentes, respecto del pago que realice con motivo de 
este contrato; así mismo, "EL INEE" enterará las cantidades retenidas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, entregando a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" la constancia 
respectiva. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES. "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" será el único responsable de la ejecución de los servicios y se obliga a: 

a) Prestar el servicio señalado en la cláusula primera de conformidad con las especificaciones, 
términos, condiciones, plazos, actividades, entregables y fechas establecidos en el presente 
contrato y en el Anexo Técnico, así como con pleno apego a las Normas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales es su plena voluntad 
someterse en razón de la presente contratación. 

b) Entregar los productos señalados en el Anexo Técnico, a entera satisfacción del área 
administradora del contrato y en los términos precisados en éste; y de conformidad con las 
Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación y demás ordenamientos legales aplicables, a los cuales es su 
plena voluntad someterse en razón de la presente contratación. 

e) Presentar a "EL INEE", en caso de requerirlo y sin menoscabo de la entrega del servicio 
y/o producto señalado en el presente instrumento y en el Anexo Técnico, los informes 
parciales de las actividades que realice al amparo del presente contrato así como proporcionar 
cualquier otro dato o información, relativos a los servicios prestados, en cualquier forma, 
tiempo y lugar previamente solicitados, independientemente de las medidas señaladas en la 
cláusula sexta del presente contrato, estando ambas partes de acuerdo en que la presentación 
de los informes y demás documentación no implica subordinación alguna en la prestación del 
servicio y, 

d) Ser directamente responsable de los daños y perjuicios que cause a "EL INEE" y/o un 
tercero por negligencia, impericia o dolo en la prestación del servicio para el cual fue 
contratado. 

En este sentido también será responsable de todas y cada una de las acciones que se realicen 
fuera del servicio estipulado en el presente instrumento jurídico, liberando a "EL INEE" de 
cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir o sufrir. 

Por dichas responsabilidades, se compromete y obliga a cubrir los daños económicos que 
ocasionare y a sacar a "EL INEE" en buenos términos de cualquier conflicto que por ello se 
vea involucrado, cubriendo aquellos costos que se pudieran generar por éstos. También se 
compromete y obliga a responder por la calidad de los 

1
sL·e~icios. 
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NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. Bajo ninguna circunstancia, "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" podrá divulgar o hacer pública por cualquier medio toda aquella información que 
con motivo de la prestación de sus servicios le sea proporcionada por "EL INEE" o sea 
generada por él. Dicha obligación permanecerá vigente durante la prestación de sus servicios 
a favor de "EL INEE" y aún después de que concluya el vínculo contractual. 

En cumplimiento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y el Acuerdo 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" desde este momento 
reconoce el principio de máxima publicidad de la información pública, por lo cual aquella 
información que llegue a generar podrá tener esta característica y en consecuencia difundirse 
por parte de "EL INEE". 

"LAS PARTES" se obligan a cumplir con la normatividad aplicable en materia de protección 
de datos personales. 

DÉCIMA.- NO TRANSFERENCIA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" se obliga a no transferir en forma parcial o total, a favor de cualquier persona, 
los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato. 

Lo anterior, salvo los derechos de cobro, supuesto en el que deberá contar con el 
consentimiento de "EL INEE". 

Cualquier acto realizado en contravención a lo estipulado en esta cláusula, es nulo y "EL 
IN E E" se reserva su derecho a ejercitar la acción que le corresponda. 

DÉCIMA PRIMERA.- PENAS CONVENCIONALES. En caso de que "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" incurra en atraso en la prestación del servicio y/o entrega de productos de 
acuerdo con los términos y condiciones estipulados en el presente contrato, en el Anexo 
Técnico, o que le haya establecido "EL INEE" a través del área administradora del contrato, 
este pagará como pena convencional a "EL INEE" el 2% (DOS POR CIENTO), aplicado al 
valor de los productos, bienes y/o servicios que hayan sido entregados o prestados con atraso, 
sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. La aplicación de las penas convencionales 
procederá por cada día natural de atraso del cumplimiento de la prestación del servicio, 
entrega del bien, producto y no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento de 
contrato. 

El cobro de las penas a que se haga acreedor "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", se 
deducirá administrativamente de los saldos de pago, que por concepto de bienes, 
arrendamientos y/o servicios tenga "EL INEE" con "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

No procederá pago alguno por parte de "EL INEE" cuando existieren penas pendientes de 
cubrir por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA SEGUNDA.- INFORMACIÓN Y CONTROL. Para los efectos de dar debido 
cumplimiento a las auditorías, visitas e inspecciones que practiquen tanto la Contraloría 
Interna como cualquier autoridad que le indique "EL INEE", "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" proporcionará la información que eventualmente se le pudiera requerir respecto 
al cumplimiento de este ·cpntrato. 
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DÉCIMA TERCERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL Atendiendo al objeto del presente 
contrato y considerando que se pueden generar productos cuya creación se encuentra 
regulada por la normatividad aplicable a la propiedad intelectual, "LAS PARTES" están de 
acuerdo en que "EL INEE" es el propietario de todos los resultados originados a partir de la 
prestación de los servicios objeto de este instrumento legal, por lo cual tendrá el máximo grado 
de la titularidad de los derechos que en su calidad de contratante le correspondan, en términos 
de la legislación aplicable. Consecuentemente "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no se 
reserva algún otro derecho distinto de aquellos que le pudieran corresponder en su calidad de 
contratado para cumplir con los servicios objeto del presente contrato. 

En caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual en el 
cumplimiento de los servicios contratados, "LAS PARTES" están de acuerdo en que por la 
naturaleza del servicio que se atiende en forma independiente, será de exclusiva 
responsabilidad de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", debiendo sacaren paz a "EL INEE" 
de cualquier imputación de que pudiera ser objeto, cubriendo todos los costos que se generen 
por alguna molestia al respecto. 

DÉCIMA CUARTA.- RESCISIÓN CONTRACTUAL "EL INEE" podrá en cualquier momento 
rescindir el presente contrato por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
contrae '"'El PRESTADOR DE SERVICIOS" en virtud del mismo, atendiendo como 
procedimiento para la rescisión el que se establece en el artículo 79 de las Normas en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. SUSPENSIÓN. "EL INEE" 
podrá, en caso fortuito o fuerza mayor, suspender la prestación del servicio, en cuyo supuesto 
sólo se cubrirán aquellos servicios que se hubiesen efectivamente prestado. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "EL INEE", éste rembolsará a "EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS", previa petición y justificación, los gastos no recuperables que 
se originen durante el tiempo que dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato. 

Si las causas son atribuibles a "EL INEE", éste podrá modificar el presente contrato, 
prorrogando la fecha o plazo para la prestación de los servicios, no aplicando pena 
convencional por dicho atraso; en caso de ser imputable a "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS", éste deberá notificar a "EL INEE" inmediatamente o a más tardar al día hábil 
siguiente a que ocurra el evento de caso fortuito o fuerza mayor y acreditar las causas, de lo 
contrario se hará acreedor a la aplicación de la pena convencional establecida en el presente 
contrato. 

En caso fortuito o fuerza mayor, "LAS PARTES" podrán solicitar la modificación del contrato 
respectivo para prorrogar la fecha o plazo para la prestación de los servicios. 

De continuar las causas de suspensión por tiempo indefinido, "LAS PARTES" podrán iniciar 
la terminación anticipada en términos de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA SEXTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. "EL INEE", por 
conducto del área contratante, podrá dar por terminado el presente contrato en forma 
anticipada, cuando concurran razones de interés gi/ral, o bien, cuando por causas 
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justificadas se extinga la necesidad de requerir o seguir requiriendo los bienes o servicios 
originalmente contratados, y que se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las 
obligaciones pactadas, se ocasionaría un daño o perjuicio a "EL INEE" o se determine la 
nulidad de los actos que dieron origen al contrato. 

El pago de gastos no recuperables se realizará de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 81, 82, 83 y demás relativos de las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- GARANTÍA. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a 
gestionar a favor de "EL IN E E" una póliza de fianza, certificado o billete de depósito, cheque 
certificado o de caja, ante institución legalmente facultada para ello, por el equivalente al 10% 
(DIEZ POR CIENTO) del importe total señalado en la cláusula tercera del presente contrato 
sin incluir el impuesto al valor agregado, misma que deberá de entregar a "EL INEE" dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del presente instrumento y que se 
mantendrá vigente hasta la total aceptación por parte de "EL INEE" respecto de la total 
prestación del servicio comprometido por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

DÉCIMA OCTAVA.- SALDOS A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". Los pagos 
que "EL INEE" cubra en exceso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberán ser 
reintegrados por este último, más los intereses correspondientes, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 7 4 de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computará por días naturales desde la fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición de "EL INEE". 

DÉCIMA NOVENA.- VIGENCIA. Iniciará a partir de 09 de noviembre y hasta el 31 de 
diciembre del dos mil quince; sin embargo, "LAS PARTES" en cualquier momento podrán 
darlo por terminado anticipadamente, o en su caso ampliar la misma, siempre en términos del 
presente contrato y de las Normas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 

VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. Este contrato se suscribe en atención a que 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cuenta con la capacidad y recursos necesarios para su 
cumplimiento; por lo tanto, es responsable de la contratación del personal con el cual dé 
cumplimiento al presente contrato y de las obligaciones que se deriven de dichas 
contrataciones, especialmente las de seguridad sociaL En este sentido, en ningún momento 
se considerará a "EL INEE" como intermediario o patrón sustituto, en atención que el servicio 
prestado es independiente y no subordinado, regido por las Normas en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la 
Educación y lo dispuesto por el título Décimo, Capítulo 11, artículos 2606 a 2615 del Código 
Civil Federal vigente. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable solidario por la negligencia, impericia 
o dolo en el que incurran los trabajadores a su servicio, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo1924 del Código Civil FederaL 

En caso de que "EL INEE" sea requerido para el cumplimiento de las obligaciones que "EL 
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PRESTADOR DE SERVICIOS" mantiene para con su personal, éste se obliga a realizar las 
gestiones necesarias para sacar a "El INEE" en buenos términos y libre de cualquier 
responsabilidad, así como a pagar los daños y perjuicios económicos que se pudieran 
ocasionar a "ELINEE" por dicha circunstancia. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
perjuicio económico que se pudiera ocasionar a "ELINEE" por esta circunstancia lo cubrirá 
"El PRESTADOR DE SERVICIOS", a opción de "ELINEE", mediante cheque certificado a 
su favor o mediante la aplicación del descuento en los pagos que le correspondieran a "El 
PRESTADOR DE SERVICIOS". 

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. Para la interpretación y el cumplimiento de este 
contrato, y para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, es voluntad 
de "LAS PARTES" someterse a lo que establecen las Normas en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y demás 
disposiciones que le apliquen a "El INEE", particularmente a los procedimientos de 
conciliación, y a falta o culminación de éstos sin solución de las controversias, es voluntad de 
"LAS PARTES" someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales en el Distrito Federal, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o cualquier otra causa. 

Leído el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala fe, por lo que 
de común acuerdo lo firman de conformidad en cuatro tantos, en México, Distrito Federal, el 
día 09 de noviembre del año dos mil quince. 

POR "EL INEE" 

~. fl·,"'-¡zz· 
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LIC. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ 
REYES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRA'!'' 

¡¡, .. LIC. JOSÉ ROB CUBAS CARlÍN 
COORDINADOR DE DIRECCIONES DEL 

, NEE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

POR "El PRESTADOR DE SERVICIOS" 

- / -
V,•!! / f/fL-i-·C--i.(./{ -

f /c. MARINA VALADÉS VALDEZ 
SOCIA ADMINISTRADORA DE 

GERENCIA PÚBLICA: SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, S. C. 
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Cuadro de texto
Se elimina datos personales de personas morales identificadas o identificables, considerada información confidencial, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  Capítulo VI “De la Información Confidencial”, artículo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
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Anexo Técnico 
"Acompañamiento especializado para la conformación y puesta en marcha de la Red 
para la coordinación de las actividades deliNEE en el ámbito local" (REDCDIE). 

l. ANTECEDENTES 

El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación "EL INEE" es un organismo público 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuenta con plena autonomía 
técnica, de gestión, presupuestaria y para determinar su organización interna. 

A partir de la reforma educativa, "EL INEE" asume el compromiso de cumplir con una serie 
de mandatos constitucionales entre los que está coordinar el Sistema Nacional de Evaluación 
Educativa, así como evaluar la calidad, desempeño y los resultados del Sistema Educativo 
Nacional (SEN) en lo que se refiere a la educación básica y a la educación media superior, 
tanto pública como privada. 

Como parte de dichos mandatos el Instituto realiza mediciones y evaluaciones que 
corresponden a componentes, procesos o resultados del SEN respecto de los atributos de los 
educandos, docentes y autoridades escolares, así como, de las características de 
instituciones, políticas y programas educativos. Además emite lineamientos y criterios 
técnicos que rigen los procesos de evaluación del Servicio Profesional Docente, proceso en 
el que concurren las autoridades educativas además de "EL INEE". Con base en las 
evidencias que arrojen las evaluaciones realizadas, el Instituto emite directrices de política 
educativa que se espera contribuyan a mejorar la calidad de la educación. Asimismo, atañe a 
"EL INEE" fomentar el desarrollo de una cultura de evaluación y promover el uso de 
resultados de las evaluaciones con fines de mejora. 

Ante la magnitud de los retos descritos "EL INEE", como una de las expresiones 
institucionales de la Reforma Educativa de 2013, emprendió un proceso de transformación 
que, en un primer momento, retoma la experiencia y el conocimiento logrados desde 2002, y 
los incorpora al camino por recorrer a fin de asumir los desafíos que significan la renovación 
y el incremento de atribuciones, el cambio significativo de la estructura orgánica, el aumento 
considerable de la planta laboral, así como las diferentes condiciones de relación, tanto al 
interior de la organización, como con las autoridades educativas y la sociedad en general. 

A partir del segundo semestre de 2015, como parte de los compromisos establecidos en el 
Estatuto Orgánico, y ante la importancia de fortalecer la presencia del instituto en la República 
Mexicana, la Junta de Gobierno decide iniciar el proceso de creación de áreas administrativas 
en cada una de las 32 entidades federativas con la intención de que las actividades 
relacionadas con el cumplimiento de sus atribuciones se desarrollen coordinadamente entre 
las oficinas nacionales y las Direcciones en el ámbito local. Para ello se crea la Coordinación 
de Direcciones del INEE en las Entidades Federativas (CDIE) con sustento en las 
modificaciones correspondientes al Estatuto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de julio de 2015. 

La creación de las Direcciones deliNEE en las Entidades Federativas (DINEE) representa un 
paso más en el proceso de desarrollo institucional e implica la búsqueda de esquemas 
organizativos a la altura de los retos que se enfrentan. La autonomía Constitucional brinda la 
posibilidad de conformar al Instituto como una organización en donde la innovación y el afán 
de servicio público prevalezcan en el quehacer cotidiano, y en donde se lleven a cabo 
acciones encaminadas a generar un ambiente de f" anización, colaboración y confianza 
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colectiva, además de un capital social que permitan el cumplimiento de deberes en los ámbitos 
nacional y local. 

Es en este contexto que la CDIE presenta a la Junta de Gobierno una propuesta de estructura 
organizativa que vincule a las oficinas nacionales con las direcciones locales con un doble 
propósito: orientar las primeras acciones para su desarrollo y justificar la importancia de contar 
con una asesoría especializada que acompañe esta experiencia. Dicha estructura contempla 
la conformación de la Red Institucional para la Coordinación de las actividades deliNEE en el 
ámbito local. 

11. OBJETIVOS 

Objetivos institucionales. 

• Conformar una Red Institucional que a partir de las Direcciones deliNEE en las Entidades 
Federativas (DINEE), produzca, por una parte, su articulación con las Unidades centrales 
y sus tareas sustantivas y adjetivas, y por la otra los vincule con los actores de la política 
educativa local y la estructura educativa. La CDIE habrá de ser el enlace entre lo normativo 
y estratégico de lo nacional y lo operativo y la realidad de lo local. 

• Crear una estructura de trabajo que combine la especialización y la redundancia en las 
funciones, de tal manera que por una parte a nivel central o nacional se conformen equipos 
de trabajo entre las Unidades y la CDIE, que tengan sean líderes de macro-proyectos con 
los temas principales relacionados con los quehaceres institucionales y por otro lado 
atiendan cada grupo a un número determinado de estados respecto a todos los temas 
especiales 

Objetivo de la contratación de asesoría especializada 

Contar con acompañamiento especializado durante los procesos de diseño, desarrollo y 
evaluación de la Red Institucional para la coordinación de las actividades de "ELINEE" en el 
ámbito local. 

111. ALCANCE 

El servicio consiste en acompañar a la Coordinación de Direcciones deliNEE en las Entidades 
Federativas en la configuración y puesta en marcha de una red institucional. 

Etapas de desarrollo del proyecto 1 

El desarrollo de la REDCDIE contempla tres etapas de acompañamiento: formulación, 
desarrollo y evaluación, y cada una de estas comprende dos dimensiones: la 
conceptual/documental, y la sistemática/tecnológica. 

1 

El pre:ente contrato 

0

Únicamente se aboca a la. ~'' ''"'ítoo~o 
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Las etapas de desarrollo comprenden el ciclo de vida de la REDCDIE, tomando en cuenta el 
monitoreo es permanente, y la evaluación es concluyente -cada dos años- de manera que el 
monitoreo realimenta la evaluación concluyente y ésta la mejora constante. 

La dimensión documental conceptual refiere la revisión del estado del arte en el tema de 
interés y el sustento teórico de la propuesta en cada una de sus etapas. La dimensión 
sistemática tecnológica refiere a la sistematización de la información relacionada con cada 
una de las tres etapas de desarrollo y al diseño de un mecanismo tecnológico de vanguardia 
que permita la conexión en línea de los procesos y las comunicaciones. 

1. Formulación 

En esta etapa se contempla la investigación sobre el estado del arte en la temática de interés 
y el diseño conceptual y operativo de la REDCDIE, ambos elementos preparativos de la 
puesta en marcha. Además se espera contar con el Diseño de la estructura del Desarrollo 
tecnológico para el funcionamiento de la REDCDIE. 

Esta etapa contempla cuatro momentos. Para cada uno de ellos se proponen las actividades 
de la consultoría y la CDIE. Ver cuadro 2. 

2 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo del proyecto. 

3 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo del proyecto. 

4 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo del proyecto. 

5 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo del proyecto. 

6 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo del proyecto. 

7 El presente contrato únicamente se aboca a la fase de desarrollo el proyecto. 
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IV. PLAN DE TRABAJO 

Cuadro 2. Plan de trabajo y plazo de ejecución 

Actividad 
Responsabilidades Producto Plazo de 

CDIE Consultoría esperado entrega 

Recopilación y Documento con 
selección de las selección de 

referencias referencias 
documentales, documentales, 

Revisión de las nacionales e nacionales e 
1.1 referencias internacionales más internacionales 13 de 

Investigación 
documentales 

significativas sobre sobre la noviembre 
documental propuestas 

la conceptuación, conceptuación, 2015 
modelos de modelos de 

conformación de conformación de 
redes redes 

institucionales y institucionales y 
casos exitosos. casos exitosos. 

Elaboración del 
boceto del modelo 
de red institucional Informe de 

1.2 Diseño 
que se propone y Realimentación del realimentación al 30 de 

conceptual 
ajuste a partir de boceto del modelo boceto de diseño noviembre 
la realimentación de red. conceptual de la 2015 

de "EL RedCDIE 
PRESTADOR DE 

SERVICIOS"-

Realimentación del 
Informe de 

Elaboración del 
esquema de 

realimentación del 

1.3 Diseño 
esquema de 

concreción de los 
esquema de Hasta el 31 

operativo 
concreción de los 

elementos 
concreción de los de diciembre 

elementos elementos 2015 
metodológicos metodológicos de la metodológicos de la 

red institucional. 
RedCDIE. 

V. LUGAR DE ENTREGA 

Los productos del servicio deberán entregarse en la oficina de las oficinas de la Coordinación 
de Direcciones del INEE en las Entidades Federativas, ubicada en Barranca del Muerto No. 
341, 6to. Piso, Col. San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, C.P. 03900, en México, 
D.F. 

VI. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

El área administradora y responsable del cumplimiento de la prestación de los servicios será 
la Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la Coordinación de Direcciones 
deliNEE en las Entidades Federativas. 
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Medidas de comprobación, supervisión y verificación 

La Supervisión 

La llevará a cabo la Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la Coordinación 
de Direcciones del INEE en las Entidades Federativas, quien hará un monitoreo de los 
avances del trabajo contratado a través de reuniones de trabajo. Además, revisará de forma 
detallada los productos presentados, verificando su congruencia con los términos de 
referencia y las necesidades de "EL INEE". En caso de ser necesario se encargará de 
presentar por escrito a las autoridades de la Contraloría Interna, cualquier anomalía o 
incumplimiento del contrato. 

La Comprobación 

Se llevará a cabo por la Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la 
Coordinación de Direcciones del INEE en las Entidades Federativas, quien revisará y 
constatará que los entregables recibidos cumplan con las características acordadas y llevará 
un registro puntual de los avances y entrega de los productos acordados. 

La Verificación 

La Dra. Jatzibe Castro Moreno, Directora de Área B de la Coordinación de Direcciones 
del INEE en las Entidades Federativas será quien llevará a cabo la verificación, mediante 
la recepción y revisión en tiempo y forma, y a entera satisfacción de los productos esperados 
del proyecto, otorgando el Visto Bueno, además de dictaminar la pertinencia, calidad y 
oportuna entrega de los productos esperados y realizar un cotejo entre lo solicitado y lo 
entregado, documentándolo junto con la aceptación del producto finaL 

Vil. FORMA DE PAGO 

Con base a lo descrito en el apartado productos entregab/es, el monto de la contratación 
será liquidado en tres exhibiciones de acuerdo con lo siguiente: 

con i 
documentales, nacionales e internacionales sobre 

la conceptuación, modelos de conformación de 
redes institucionales casos exitosos. 

de al boceto de diseño 
RedCDIE 

Informe de realimentación del esquema de 
concreción de los elementos metodológicos de la 

13 de noviembre 2015 30% 

30 de noviembre 30% 

Hasta el 31 de diciembre 40% 

El trámite de pago del servicio se llevará a cabo una vez que el Administrador del contrato 
avale la recepción en tiempo y forma y a entera satisfacción de los productos esperados. 

El pago se realizará en un plazo de 20 (veinte) días naturales a partir de la presentación del 
comprobante fiscal en su modalidad de Recibo de Honorarios, debidamente requisitado 
conforme a las leyes fiscales vigentes, preferentemente mediante transferencia electrónica, 
para lq cual, "EL PR~TADOR DE LOS SERVICIOS" d berá entregar por escrito sus datos 
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bancarios, en el formato que le será proporcionado al momento de la formalización del 
contrato. 

El documento mediante el cual "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" entregue el 
comprobante fiscal para el pago correspondiente, deberá contener el número del contrato, el 
nombre del proyecto y el nombre del entregable correspondiente. 

En el caso de que el comprobante fiscal entregado por "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS" para su pago, presente errores o deficiencias, "EL INEE" dentro de los 3 (tres) 
días hábiles siguientes al de su recepción, le informará por escrito a través del coordinador 
del proyecto las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir del citado 
escrito y hasta que "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" presente las correcciones, no 
se computarán para efectos del plazo para efectuar el pago. 

VIII. VIGENCIA O PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

El tiempo para la realización del proyecto será a partir de la fecha de firma del instrumento 
correspondiente y hasta el 31 de diciembre de 2015. 

IX. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que adquiera "EL PRESTADOR DE 
LOS SERVICIOS", éste deberá gestionar ante institución legalmente facultada para ello, una 
póliza de fianza o un cheque certificado a favor de "EL INEE", por el equivalente al10% del 
monto total del contrato antes del impuestos al valor agregado (IVA), misma que deberá 
entregar dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato 
correspondiente. 

X. PENAS CONVENCIONALES Y/0 DEDUCTIVAS 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" pagará al Instituto penas convencionales, por cada 
día de atraso por el incumplimiento en las fechas pactadas de entrega de los productos, las 
cuales serán equivalentes al 2% (DOS POR CIENTO) diario, calculado sobre el importe de 
los servicios no entregados o prestados oportunamente. La aplicación de las penas 
convencionales no deberá exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato. 

Dichas penas las cubrirá el proveedor a opción de "EL INEE", mediante cheque certificado a 
su favor o mediante la aplicación y descuento de los pagos que le correspondieran a "EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS". No procederá pago alguno por parte de "EL INEE" 
cuando existieren penas pendientes de cubrir por parte "EL PRESTADOR DE LOS 
SERVICIOS". 

XI. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

"EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" no podrá divulgar o hacer público, por cualquier 
medio o bajo ninguna circunstancia, toda aquella información que con motivo de la prestación 
de sus servicios le sea proporcionada por "EL INEE" o bien sea generada por él mismo, dicha 
obligación permanecerá vigente durante la prestación de sus servicios a favor de "EL INEE" 
y aún después de que concluya los mismos. 

/ ___ .-, 
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Leído el presente Anexo Técnico y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance 
manifiestan que el mismo no adolece de ilicitud en el objeto, dolo, error y/o mala fe, por lo que 
de común acuerdo lo firman de conformidad en cuatro tantos, en México, Distrito Federal, el 
día 09 de noviembre del año dos mil quince. 

POR "EL INEE" 

-tp',/ .. {:-· 
. ;;/ 

. 
. 

LIC. MIGUEL ÁNGEL DE JESÚS LÓPEZ 
REYES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y APODERADO LEGAL 

ÁREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRAT 

• COORDINADOR DE DIRECCIONES DEL 
INEE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 1 

LIC. JOSÉ RO ER CUBAS CARLÍN 

POR "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

w~~tW.>tl&h 
¿MARINA VALADÉS VALDEZ __ / 
SOCIA ADMINISTRADORA DE 

GERENCIA PÚBLICA: SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA, S. C. 
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Cuadro de texto
Se elimina datos personales de personas morales identificadas o identificables, considerada información confidencial, de conformidad con el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y  Capítulo VI “De la Información Confidencial”, artículo Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas




